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ANEXO N° X A RIOHS ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL COLEGIO GETSEMANI DE LOTA 

 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL, LABORAL 

Y LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO 

 

ARTÍCULO 1. Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato libre de 

violencia, compatible con la dignidad de la persona y con perspectiva de género, lo que, para 

estos efectos, implica la adopción de medidas tendientes a promover la igualdad y a 

erradicar la discriminación basada en dicho motivo. Son contrarias a lo anterior, entre otras 

conductas, el acoso Sexual, acoso laboral y violencia en el trabajo ejercida por terceros 

ajenos a la relación laboral. 

Definición:  

 a. ACOSO SEXUAL: entendiéndose por tal el que una persona realice, en forma 

indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien 

los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el 

empleo. 

 b. ACOSO LABORAL: entendiéndose por tal toda conducta que constituya 

agresión u hostigamiento ejercida por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra 

de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, ya sea que se manifieste una sola vez o 

de manera reiterada, y que tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, 

maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus 

oportunidades en el empleo. 

 c. VIOLENCIA EN EL TRABAJO EJERCIDA POR TERCEROS AJENOS A LA 

RELACIÓN LABORAL: entendiéndose por tal aquellas conductas que afecten a las 

trabajadoras y a los trabajadores, con ocasión de la prestación de servicios, por parte de 

clientes, proveedores o usuarios, entre otros. 

 Las trabajadoras y los trabajadores tienen derecho a que el empleador adopte e 

implemente las medidas destinadas a prevenir, investigar y sancionar las conductas de acoso 

sexual, laboral y la violencia en el lugar de trabajo. Para lo cual los empleadores deberán 

elaborar y poner a disposición de las trabajadoras y de los trabajadores un protocolo de 

prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, a través de los organismos 

administradores de la ley N° 16.744. 
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    Dicho protocolo debe considerar, a lo menos, lo siguiente: 

 a) La identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos psicosociales 

asociados con el acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, con perspectiva de género. 

 b) Las medidas para prevenir y controlar tales riesgos, con objetivos medibles, para 

controlar la eficacia de dichas medidas y velar por su mejoramiento y corrección continua. 

 c) Las medidas para informar y capacitar adecuadamente a los trabajadores y a las 

trabajadoras sobre los riesgos identificados y evaluados, así como de las medidas de 

prevención y protección que deban adoptarse, con inclusión de los derechos y 

responsabilidades de los trabajadores y las trabajadoras y los de la propia empresa.  

 d) Las medidas para prevenir el acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, 

conforme a la naturaleza de los servicios prestados y al funcionamiento del establecimiento 

o empresa. 

 e) Las medidas de resguardo de la privacidad y la honra de todos los involucrados en 

los procedimientos de investigación de acoso sexual o laboral, y las medidas frente a 

denuncias inconsistentes en estas materias. Asimismo, deberá contener mecanismos de 

prevención, formación, educación y protección destinados a resguardar la debida actuación 

de las trabajadoras y de los trabajadores, independiente del resultado de la investigación en 

estos procedimientos. 

 Con todo, las empleadoras y los empleadores tendrán el deber de informar 

semestralmente los canales que mantiene la empresa para la recepción de denuncias sobre 

incumplimientos relativos a la prevención, investigación y sanción del acoso sexual, laboral 

y la violencia en el trabajo, así como las instancias estatales para denunciar cualquier 

incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las prestaciones en materia de 

seguridad social. 

 La Superintendencia de Seguridad Social, mediante una norma de carácter general, 

entregará las directrices que deberán contemplarse por parte de las entidades 

administradoras de la ley N° 16.744 en el ejercicio de la asistencia técnica a los empleadores 

en todas las materias contempladas en este artículo. 

 

ARTÍCULO 2:  Se considerarán manifestaciones de acoso laboral y sexual, entre otras, las 

siguientes conductas: 

 a) ACOSO HORIZONTAL: Es aquella conducta ejercida por personas trabajadoras que 

se encuentran en similar jerarquía dentro de la empresa. 
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 b) ACOSO VERTICAL DESCENDENTE: Es aquella conducta ejercida por una persona 

que ocupa un cargo jerárquicamente superior en la empresa, la que puede estar 

determinada por su posición en la organización, los grados de responsabilidad, posibilidad 

de impartir instrucciones, entre otras características. 

 c) ACOSO VERTICAL ASCENDENTE: Es aquella conducta ejercida por una o más 

personas trabajadoras dirigida a una persona que ocupa un cargo jerárquicamente superior 

en la empresa, la que puede estar determinada por su posición en la organización, los grados 

de responsabilidad, posibilidad de impartir instrucciones, entre otras características. 

 d) ACOSO MIXTO O COMPLEJO: Es aquella conducta ejercida por una o más 

personas trabajadoras de manera horizontal en conocimiento del empleador, quien en lugar 

de intervenir en favor de la persona afectada no toma ninguna medida o ejerce el mismo 

tipo de conducta de acoso. También puede resultar en aquella circunstancia en que coexiste 

acoso vertical ascendente y descendente.  

 

II. PROCEDIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y SANCIONES DEL ACOSO SEXUAL Y ACOSO 

LABORAL. 

ARTÍCULO 3. PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO: Son aquellas personas o sus 

representantes, o instituciones que intervienen en el procedimiento, ya sea en calidad de: 

• Denunciante 

• Denunciado, 

• Testigo  

• Empleador o persona investigadora.  

 

 Todos ellos deberán proporcionar su dirección de correo electrónico personal para 

efectos de realizar las notificaciones que correspondan, conforme a este reglamento, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 516 del Código del Trabajo, en orden a poder 

solicitar fundadamente y por escrito a la persona investigadora, que las notificaciones del 

proceso se le realicen en forma diversa o mediante carta certificada dirigida al domicilio que 

designe. 

 

ARTÍCULO 4. DERECHOS GENERALES DE LOS TRABAJADORES EN CONTECTO DE UNA 

INVESTIGACION DE ACOSO SEXUAL, LABORAL Y DE VIOLENCIA EN EL TRABAJO:  Sin 

perjuicio de otros derechos que consagre la ley, las personas trabajadoras, en el contexto 
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de una investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, tendrán derecho 

a: 

 a) Que se adopten e implementen por el empleador medidas destinadas a prevenir, 

investigar y sancionar las conductas de acoso sexual, laboral y de la violencia en el trabajo. 

 b) Que se garantice el cumplimiento de las directrices establecidas en el presente 

reglamento. 

 c) Que se establezcan e informen, en la oportunidad legal correspondiente, las 

medidas de resguardo necesarias en el procedimiento de investigación. 

 d) Que, en conformidad al mérito del informe de investigación, el empleador 

disponga y aplique las medidas o sanciones, según corresponda. 

 

ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS EMPLEADORES:  Sin perjuicio de otras 

obligaciones que disponga la ley u otra normativa reglamentaria, los empleadores deberán:  

 a) Elaborar y poner a disposición de las personas trabajadoras el protocolo de 

prevención de acoso sexual, laboral y de violencia en el lugar de trabajo, teniendo como 

contenido mínimo el establecido en la ley. 

 b) Elaborar y poner a disposición de las personas trabajadoras un procedimiento de 

investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, conforme a las directrices 

del presente reglamento. 

 c) Informar semestralmente a las personas trabajadoras los canales digitales u otros, 

que mantiene para la recepción de denuncias sobre incumplimientos relativos a la 

prevención, investigación y sanción del acoso sexual, laboral y de la violencia en el trabajo, 

debiendo identificar especialmente los canales de comunicación de la Dirección del Trabajo, 

del organismo administrador de la ley Nº 16.744 y de la Superintendencia de Seguridad 

Social para denunciar cualquier incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las 

prestaciones en materia de seguridad social. 

 d) Garantizar la correcta sustanciación del procedimiento de investigación de acoso 

sexual, laboral y de violencia en el trabajo, disponiendo las medidas necesarias para cumplir 

con dicho objetivo y dando cumplimiento a las normas establecidas en el presente 

reglamento. 

 e) Informar a la persona denunciante el derecho que le asiste para presentar la 

denuncia ante el empleador o la Dirección del Trabajo, derivándola a esta última cuando la 

persona manifieste esa Voluntad. 
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 f) Informar de la facultad que le asiste de llevar la investigación internamente o 

derivarla a la Dirección del Trabajo. 

 g) Informar a la persona denunciante, cuando los hechos puedan ser constitutivos 

de delitos penales, los canales de denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, 

la Policía de Investigaciones, debiendo proporcionar las facilidades necesarias para ello, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175 del Código Procesal Penal. 

 h) Garantizar y supervisar el cumplimiento efectivo de las medidas de resguardo que 

se dispongan, según corresponda, protegiendo de forma eficaz la vida y salud de las 

personas trabajadoras en conformidad a lo dispuesto en el artículo 184 del Código del 

Trabajo. 

 i) Derivar a la persona denunciante a los programas de atención psicológica 

temprana que disponga su organismo administrador de la ley Nº 16.744, conforme las 

instrucciones que dicte la Superintendencia de Seguridad Social, garantizando el debido 

acceso a las prestaciones de los referidos organismos frente a las contingencias cubiertas 

por el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

 j) Abstenerse de interferir en la imparcialidad de la persona investigadora. 

 k) Dar las facilidades necesarias para que las personas participantes del 

procedimiento de investigación puedan colaborar con el mismo. 

 l) Informar a los representantes legales de contratistas, de servicios transitorios y 

proveedores, en los casos que corresponda, que tuvo conocimiento de hechos y/o 

denuncias en los cuales se encuentran involucradas una o más personas trabajadoras de sus 

empresas, sin perjuicio de las facilidades y coordinaciones para el desarrollo de la 

investigación, como las medidas de resguardo, correctivas y sanciones que deba aplicar 

como consecuencia del procedimiento. 

 m) Informar, a requerimiento de la Dirección del Trabajo, el estado y desarrollo de 

los procedimientos de investigación realizados por la empresa. 

 n) Dar respuesta a los planteamientos y peticiones de las organizaciones sindicales, 

en conformidad a lo dispuesto en el artículo 220 Nº 8 del Código del Trabajo. 

 o) Cualquier otra que imponga la normativa vigente. 

 

ARTÍCULO 6. OBLIGACIONES GENERALES DE LA PERSONA A CARGO DE LA 

INVESTIGACIÓN: Sin perjuicio de las directrices establecidas en este reglamento, la persona 

a cargo de la investigación tendrá, a lo menos, las siguientes obligaciones: 
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 a) Desarrollar las gestiones de investigación respetando las directrices del presente 

reglamento, teniendo una actitud imparcial, objetiva, diligente y con perspectiva de género. 

 b) Desarrollar la investigación dentro de los plazos establecidos. 

 c) Citar a declarar a todas las personas involucradas sobre los hechos investigados, 

considerando las formalidades necesarias para garantizar su registro en forma escrita, 

asegurando un trato digno e imparcial. 

 d) Guardar estricta reserva de la información a la que tenga acceso por la 

investigación, salvo que sea requerido por los Tribunales de Justicia. 

 e) Cualquier otra establecida en los procedimientos internos de investigación de las 

empresas, en la medida en que no sea contrario a las directrices establecidas en el presente 

reglamento. 

 f) Cualquier otra que imponga la normativa vigente. 

 

ARTÍCULO 7. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS. Las 

personas trabajadoras, en el contexto de una investigación de acoso sexual, laboral o de 

violencia en el trabajo tendrán, a lo menos, las siguientes obligaciones: 

 a) Cumplir con las medidas de resguardo adoptadas por el empleador. 

 b) Colaborar en la correcta sustanciación del procedimiento de investigación. 

 c) Cualquier otra establecida en los procedimientos internos de investigación de las 

 empresas, en la medida que no sea contraria a las directrices establecidas en el 

presente  reglamento. 

 d) Cualquier otra que imponga la normativa vigente. 

 

ARTÍCULO 8. DERECHOS GENERALES DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES: Tendrán, a lo 

menos, los siguientes derechos: 

 a) Velar que el procedimiento de investigación de acoso sexual, laboral y de violencia 

en el  trabajo que el empleador elabore y ponga a disposición de las personas trabajadoras, 

se  ajuste a las directrices del presente reglamento. 

 b) Representar a las personas involucradas en los hechos denunciados que sea parte 

de su  organización, a requerimiento de ella, velando por el cumplimiento de las directrices 

del  presente reglamento. 
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 c) Aportar información y/o antecedentes sobre los hechos denunciados en la 

investigación  de acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo. 

 d) Cualquier otra que establezca la normativa vigente. 

 

ARTÍCULO 9. DENUNCIA:  La persona afectada por acoso sexual, laboral o de violencia en 

el trabajo podrá realizar su denuncia de forma verbal o escrita, ante el empleador o ante la 

Dirección del Trabajo de manera presencial o electrónica, debiendo recibir un comprobante 

de la gestión realizada. 

 El empleador o la Dirección del Trabajo, según corresponda, deberán disponer e 

informar los medios idóneos para recibir las denuncias. 

 La denuncia formulada deberá contener, entre otros, los siguientes antecedentes: 

 a) Identificación de la persona afectada, con su nombre completo, número de cédula 

de  identidad y correo electrónico personal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

516 del  Código del Trabajo. En caso de ser distinta del denunciante deberá indicar 

dicha información  y la representación que invoca.  

 b) Identificación de la o las personas denunciadas y sus cargos, cuando sea posible. 

 c) Vínculo organizacional que tiene la persona afectada con la o las personas 

denunciadas.  En caso de que la persona denunciada sea externa a la empresa, indicar la 

relación que los  vincula. 

 d) Relación de los hechos que se denuncian. 

 e) Si la denuncia se realiza directamente ante la Dirección del Trabajo, se deberá 

identificar  a la empresa y su RUT o, en su defecto, identificar al representante conforme 

a lo dispuesto  en el artículo 4º del Código del Trabajo 

 

ARTÍCULO 10. RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA: Al momento de recibir una denuncia ya sea 

por el empleador o la Dirección del Trabajo y cualquiera sea el canal que se disponga, se 

deberá dar especial protección a la persona afectada, dando un trato digno e imparcial, 

entregando información clara y precisa sobre el procedimiento de investigación. En caso que 

la denuncia se realice en forma verbal, la persona que la recibe deberá levantar un acta con 

los contenidos señalados, de la cual entregará copia a la persona denunciante timbrada, 

fechada y con indicación de la hora de presentación. No será posible considerar en los 

procedimientos de investigación un control de admisibilidad de la denuncia. Si la denuncia 

es presentada ante el empleador, este deberá informar a la persona denunciante que la 
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empresa podrá iniciar una investigación interna o derivarla a la Dirección del Trabajo. En el 

caso de la primera opción, deberá informar a ese Servicio el inicio de una investigación, 

junto con las medidas de resguardo adoptadas, en el plazo de tres días contados desde la 

de recepción de la denuncia. Si se optare por su derivación, o la persona denunciante así lo 

solicita, en este mismo plazo, deberá remitir la denuncia, junto a sus antecedentes, a dicho 

Servicio. Tratándose de una denuncia dirigida a aquellas personas señaladas en el artículo 

4º inciso primero del Código del Trabajo, la denuncia siempre deberá ser derivada a la 

Dirección del Trabajo para su investigación cualquiera sea la decisión que se adopte, el 

empleador deberá informar por escrito la parte denunciante.  

 

ARTÍCULO 11. ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE RESGUARDO POR LA EMPRESA. Una vez 

recibida la denuncia, el empleador deberá adoptar de manera inmediata una o más medidas 

de resguardo, en atención a la gravedad de los hechos imputados, la seguridad de la persona 

denunciante y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo, de conformidad con 

el artículo 211-B bis del Código del Trabajo. Entre otras, las medidas a adoptar considerarán. 

• Confidencialidad: Toda la información relacionada con la denuncia, tanto la 

identidad de las partes involucradas como los detalles del incidente, se manejarán 

de manera confidencial. Asimismo, se restringirá la divulgación de información a las 

personas estrictamente necesarias para la investigación y tratamiento del caso, los 

datos personales de las partes involucradas se manejarán de acuerdo con la 

normativa vigente de protección de datos personales (ej. Ley de Protección de Datos, 

etc.), y se limitará el acceso a la información únicamente al personal autorizado que 

esté directamente involucrado en la gestión del caso. 

• Medidas de seguridad adicionales: si existe un riesgo para la integridad física o 

emocional de las personas involucradas. En casos graves, se considerará la 

implementación de restricciones de contacto entre las partes involucradas durante 

la investigación y el proceso disciplinario. 

• Comunicación respetuosa y sensible: Se garantizará que la comunicación con las 

partes involucradas sea siempre respetuosa y sensible a la gravedad del incidente y 

al estado emocional de las personas afectadas 

• Reserva de la información: Se tomarán medidas para proteger la reputación y la 

imagen pública de las personas involucradas, evitando la divulgación innecesaria de 

información que pueda afectar su buen nombre. 

• Prohibición de comunicación entre las partes involucradas, por cualquier medio. 

• La separación de los espacios físicos. 

• La redistribución del tiempo de la jornada. 
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• Proporcionar a la persona denunciante atención psicológica temprana, a través de 

los programas que dispone el organismo administrador respectivo de la ley Nº 

16.744 y de acuerdo a las normas emitidas por la Superintendencia de Seguridad 

Social.  

• seguimiento continuo para evaluar la efectividad de las medidas de protección 

implementadas y realizar ajustes según sea necesario. 

• Se retroalimentará a las partes involucradas para mejorar los procesos y 

procedimientos en casos futuros. 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, durante toda la sustanciación de la investigación interna 

el empleador podrá adoptar otras medidas de resguardo o modificar las ya determinadas, 

considerando las particularidades de cada caso. 

 La Dirección del Trabajo podrá revisar las medidas de resguardo adoptadas, 

pudiendo solicitar su modificación al empleador con el objetivo de resguardar eficazmente 

la vida y salud de los participantes en el procedimiento. 

 

ARTÍCULO 12. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA A CARGO DE LA INVESTIGACIÓN: El 

empleador deberá designar preferentemente a una persona trabajadora que cuente con 

formación en materias de acoso, género o derechos fundamentales para llevar adelante 

la investigación, lo que deberá ser informado por escrito a la persona denunciante.  

La persona denunciante o denunciada, al momento de prestar declaración en la 

investigación, podrá presentar antecedentes que afecten la imparcialidad de la persona a 

cargo de la investigación, pudiendo solicitar el cambio de la persona investigadora, 

circunstancia que el empleador decidirá fundadamente, pudiendo mantenerla o cambiarla, 

de lo anterior deberá quedar registro en el informe de investigación. 

 

ARTÍCULO 13. DILIGENCIAS MÍNIMAS: La persona a cargo de la investigación deberá realizar 

como mínimo las diligencias y acciones que hayan sido establecidas en el procedimiento de 

investigación de acoso sexual, laboral y de violencia de la empresa, y que le permitan dar 

cumplimiento a cada una de las directrices establecidas en el presente reglamento. Sin 

perjuicio de lo anterior, la persona a cargo de la investigación deberá hacer un análisis de la 

presentación, y ante denuncias inconsistentes, esto es, incoherentes o incompletas de acoso 

sexual, laboral o de violencia en el trabajo, proporcionará a la persona denunciante un plazo 

razonable a fin de completar los antecedentes o información que requiera para ello. De igual 

manera, la persona a cargo de la investigación deberá garantizar que todas las partes 
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involucradas en el proceso sean oídas y puedan fundamentar sus dichos, ya sea por medio 

de entrevistas u otros mecanismos, con el objeto de recopilar los antecedentes que digan 

relación con los hechos denunciados y cualquier otro antecedente que sirva como 

fundamento de estos. En especial, se deberán considerar los siguientes antecedentes:  

• el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo 

• reglamento interno respectivo 

• contratos de trabajo y sus respectivos anexos 

• registros de asistencia 

• denuncia individual de enfermedades profesionales y accidentes del trabajo 

• Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

• resultados del cuestionario de Evaluación de Ambientes Laborales-Salud Mental, 

CEAL- SM, de la Superintendencia de Seguridad Social, entre otros. 

 La persona a cargo de la investigación deberá llevar registro escrito de toda la 

investigación, en papel o en formato electrónico. De las declaraciones que efectúen las 

partes y los testigos, se deberá dejar constancia por escrito, debiendo siempre constar en 

papel y con firma de quienes comparecen en todas sus hojas., 

 

ARTÍCULO 14. CONTENIDOS DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN: Una vez finalizada la 

investigación interna o aquella desarrollada por la Dirección del Trabajo, el informe 

contendrá, a lo menos: 

 a) Nombre, correo electrónico y RUT de la empresa. 

 b) Individualización de la persona denunciante y denunciada, con a lo menos la 

indicación de correo electrónico y cédula de identidad o de pasaporte. 

 c) Individualización de la persona a cargo de la investigación, con a lo menos la 

indicación de  correo electrónico y cédula de identidad o de pasaporte. Se deberá registrar 

la circunstancia de haber o no recibidos antecedentes sobre su imparcialidad y/o del 

cambio, según corresponda. 

 d) Las medidas de resguardo adoptadas y las notificaciones realizadas. 

 e) Individualización de los antecedentes y entrevistas recabadas con especial 

resguardo a la confidencialidad de los participantes. 

 f) Relación de los hechos denunciados, declaraciones recibidas y las alegaciones 

planteadas. 
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 g) Formulación de los indicios o razonamientos coherentes y congruentes en los 

cuales se fundan las conclusiones de la investigación para determinar si los hechos 

investigados  constituyen o no, acoso sexual, laboral o de violencia en el trabajo. 

 h) La propuesta de medidas correctivas, en los casos que corresponda. 

 i) La propuesta de sanciones cuando correspondan. Con todo, en el caso de lo 

dispuesto en  la letra f) del Nº 1 del artículo 160 del Código del Trabajo, deberá evaluar la 

gravedad de los hechos investigados y podrá proponer las sanciones establecidas en el 

respectivo  reglamento interno. 

 

ARTÍCULO 15. PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN: La investigación deberá concluirse en el plazo 

de treinta días contados desde la presentación de la denuncia o desde la fecha de 

recepción de la derivación por el empleador a la Dirección del Trabajo. Para efectos del 

cómputo del plazo, en caso de derivación, la Dirección del Trabajo deberá emitir un 

certificado de recepción. 

 

ARTÍCULO 16. REMISIÓN DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN A LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO: 

El empleador dentro del plazo de dos días de finalizada la investigación interna remitirá el 

informe y sus conclusiones de manera electrónica a la Dirección del Trabajo. Dicho Servicio 

emitirá un certificado de la recepción. La Dirección del Trabajo tendrá un plazo de treinta 

días para su pronunciamiento, el que será puesto en conocimiento del empleador, la 

persona afectada, denunciante y denunciada. En caso de no pronunciarse el Servicio en 

dicho plazo, se considerarán válidas las conclusiones del informe remitido por el empleador, 

quien deberá notificarlo a la persona afectada, denunciante y denunciada. 

 

ARTÍCULO 17. ADOPCIÓN DE MEDIDAS O SANCIONES DEL INFORME POR EL EMPLEADOR: 

Notificado el empleador del pronunciamiento de la Dirección del Trabajo, deberá disponer 

y aplicar las medidas o sanciones que correspondan dentro de los siguientes quince días 

corridos, informando a la persona denunciante como a la denunciada. 

 En caso que la Dirección del Trabajo no se pronuncie sobre la investigación interna, 

el empleador deberá disponer y aplicar las medidas o sanciones que correspondan, según 

su informe de investigación, dentro de los quince días corridos, una vez transcurrido treinta 

días desde la remisión del informe de investigación a la Dirección del Trabajo. 
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ARTÍCULO 18. INVESTIGACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO: La Dirección del Trabajo 

realizará la investigación ya sea que reciba la denuncia de forma directa o a través de la 

derivación del empleador, conforme a las directrices establecidas en el presente 

reglamento. 

 Si la denuncia se realiza directamente ante la Dirección del Trabajo, el Servicio deberá 

notificar a la empresa dentro del plazo de dos días hábiles, solicitando la adopción de una o 

más medidas de resguardo, debiendo el empleador adoptarlas inmediatamente una vez 

notificado, de conformidad con el artículo 508 del Código del Trabajo, entendiéndose 

notificado al tercer día hábil siguiente contado desde la fecha de la emisión del correo 

electrónico registrado en dicho Servicio, o al sexto día hábil de la recepción por la oficina de 

correos respectiva, en caso de que sea notificado por carta certificada. Con todo, en ningún 

caso las medidas adoptadas podrán ser gravosas o perjudiciales para la persona 

denunciante, ni producir algún tipo de menoscabo. 

 El informe de investigación deberá ser notificado al empleador, la persona afectada 

y al denunciado de manera electrónica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4º del 

presente reglamento. 

 

ARTÍCULO 19. MEDIDAS CORRECTIVAS: Las medidas correctivas que adopte el empleador 

tendrán por objeto prevenir y controlar los riesgos identificados en los hechos que dieron 

lugar a la denuncia, generando garantía de no repetición, evaluando la eficacia y las mejoras 

que puedan introducirse en el respectivo protocolo de prevención del acoso sexual, laboral 

y violencia en el trabajo conforme a lo dispuesto en el artículo 211-A letra b) del Código del 

Trabajo. Las medidas correctivas podrán establecerse tanto respecto de las personas 

trabajadoras involucradas en la investigación como del resto de los trabajadores de la 

empresa, considerando acciones tales como: 

• el refuerzo de la información y capacitación en el lugar de trabajo sobre la 

prevención y sanción del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, 

• el otorgamiento de apoyo psicológico a las personas trabajadoras involucradas que 

lo requieran,  

• la reiteración de información sobre los canales de denuncia de estas materias y otras 

medidas que estén consideradas en el protocolo de prevención de acoso sexual, 

laboral y de violencia en el trabajo. 

 

 En caso de que existan posteriores modificaciones al protocolo establecido en el artículo 

211-A del Código del Trabajo, como consecuencia del resultado de la investigación, estas 

tendrán que ser informadas a todas las personas trabajadoras conforme a las obligaciones 
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establecidas en el inciso segundo de la disposición referida y los artículos 154 Nº 12 y 154 

bis del mencionado cuerpo.  

 

ARTÍCULO 20. SANCIONES Y SU IMPUGNACIÓN: El empleador deberá, en los casos que 

corresponda, aplicar las sanciones conforme a lo establecido en las letras b) o f) del N.º 1 

del artículo 160 del Código del Trabajo. 

 La persona trabajadora sancionada con el despido podrá impugnar dicha decisión 

ante el tribunal competente. Para ello deberá rendir en juicio las pruebas necesarias para 

desvirtuar los hechos o antecedentes contenidos en el informe del empleador o de la 

Dirección del Trabajo que motivaron el despido. Sin perjuicio de lo anterior, el informe de 

investigación y sus conclusiones no afectará el derecho de las personas trabajadoras y la 

obligación del empleador de dar cumplimiento íntegro a lo dispuesto en el artículo 162 del 

Código del Trabajo para efectos de proceder al respectivo despido. 

 

OTROS PROCEDIMIENTOS 

ARTÍCULO 21. VIOLENCIA EN EL TRABAJO: En los casos que la conducta provenga de 

terceros ajenos a la relación laboral, entendiéndose por tal aquellas conductas que afecten 

a las personas trabajadoras con ocasión de la prestación de servicios, por parte de clientes, 

proveedores del servicio, usuarios, entre otros, la persona trabajadora afectada podrá 

presentar la denuncia ante su empleador o la Dirección del Trabajo, quienes deberán realizar 

la investigación conforme a las directrices establecidas en el presente reglamento como se 

señala en los artículos 9 y siguientes .  

Asimismo, se deberá informar, cuando los hechos puedan ser constitutivos de delitos 

penales, los canales de denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, la Policía 

de Investigaciones, debiendo el empleador proporcionar las facilidades necesarias para ello, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175 del Código Procesal Penal.  

Con todo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 del presente reglamento que 

señala el CONTENIDOS DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN, este informe de la investigación 

incluirá las medidas correctivas que deberán implementarse por el empleador en relación 

con la causa que generó la denuncia. 
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